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ANEXO I

DATOS BÁSICOS DEL CONTRATO

A.. DESIGNACION DEL CONTRATO

B.- OBJETO E IDENTIFICACION DEL CONTRATO

No Expediente: C/ 11.57.2015

OBRAS DE REFORMA PARA LA AMPLIACIÓN
DE LA OFICINA DE EMPLEO DE LORCA

CPA: 41 (Edificios y trabajos de
construcción de edificios).
CPY: 452131 50-9 (Trabajos de
construcción de edificios de oficinas)

El presente contrato de OBRA se ejecutará por procedimiento ABIERTO (artículos 138,2,
139 y 157 del TRLCSP), con varios criterios de adjudicación (artículo 150 del Real Decreto
Legislativo 312011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
de Contratos del Sector Público -TRLCSP),

Tramitación: Ordinaria.

(Se considera más adecuado el procedimiento abierto para garantizar que todo empresario
interesado y que reúna los requisitos establecidos en los Pliegos, pueda presentar su
proposición, y con varios criterios, para que la adjudicación recaiga en el licitador que en su
conjunto realice la proposición más ventajosa de acuerdo con los mismos),

Negesidades a gatisfacq: El Servicio Regional de Empleo y Formación precisa para su
funcionamiento promover el contrato de las obras de reforma para la ampliación de la
Oficina de Empleo de Lorca, ya que en la actualidad dichas instalaciones resultan
insuficientes debido al elevado número de demandantes de empleo inscritos, cuya cifra
asciende aproximadamente a 11.200 personas, que son atendidas por un total de 30
empleados públicos, pertenecientes al Servicio Regional de Empleo y Formación y al
Servicio Público de Empleo.

Las dimensiones actuales de la Oficina menoscaban y limitan el funcionamiento del Servicio
Público y supone una merma en la calidad de los servicios prestados, por lo que se precisa
la ampliación de dicha Oficina de Empleo

El contrato a suscribir tiene por objeto la reforma y ampliación de las instalaciones actuales
de la Oficina de Empleo de Lorca sita en c/ Diego Pallares Cacha, s/n, C.P. 30800, como
medida de modernizacion y mejora del Sistema Nacional de Empleo, de conformidad con lo
dispuesto en el Real Decrelo 75112014, de 5 de septiembre, por el que se aprueba la

Estrategia Española de Activación para el Empleo 2014-2016, BOE de 23 de septiembre cuyo
eje 6 contempla el impulso en la innovación, modernización y mejora del Sistema Nacional de
Empleo

Las obras de ejecución objeto del contrato se llevarán a cabo según lo previsto en el Proyecto
Básico y de Ejecución elaborado por el arquitecto D. Francisco Juárez Arcas y aprobado por

el Órqano de contratación
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lmpode neto: 386.450,23 €
IVA: 81.154,55 €
lmporte total: 467.604,78 €

Sistema de deterrninación del precio: El precio total y final de la obra que la Administración
pagará al empresario será el que resulte de la aplicación de los precios unitarios del
presupuesto, afectados por la baja, a la medición de la obra realmente ejecutada, con el
límite del presupuesto de licitación indicado.

El contratista no tendrá derecho a percibir en cada año, en su caso, cualquiera que sea el
irnporte de lo ejecutado o de las relaciones valoradas expedidas, una cantidad mayor que la
consignada en la anualidad de gasto correspondiente

El contratista esta obligado a satisfacer el pago del lmpuesto Municipal de Construcciones,
lnstalaciones y Obras, será igualmente sufragado por el contratista cualquier otra tasa que
resulte de aplicación según las disposiciones vigentes, así como el cartel anunciador de la
obra

lndependientemente de las demás tasas exigibles, en su caso, le será de aplicación lo
previsto en el Decreto Legislalivo 112004, de 9 de julio, por el que se aprueba el ïexto
Refundido de la Ley de Tasas, Precios Públicos y Contribuciones Especiales, sobre "ïasa
General por prestación de servicios y actividades facultativas"..
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C.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN

D.. CRÉDITO

E.. PLAZO DE EJECUCIÓN Y PRÓRROGA

El plazo máximo previsto para la ejecución del contrato será de DIEZ MESES, desde el
levantamiento del acta de comprobación del replanteo (artículo 229 TRLCSP), pudiéndose
prorrogar en cuanto al plazo de ejecución, siempre que concurran los requisitos establecidos
en el artículo 213.2 del TRLCSP.

-Los plazos parciales se establecerán, en su caso, por el Órgano de contratación en la
aprobación del programa de trabajo, en los términos previstos en el artículo 144 RGLCAP.

Concepto presupuestario: 
I57.04.00.312A.621.00 
I

Provecto de inversión: 33626 
I

Financiación: Este contrato se financial
conrcargo a los fondos procedentes del
Conferencia Sectorial del Ministerio del
Empleo y Seguridad Social, Modernizaciónl
del Sistema Público de Empelo 

I

I

I

Distribución en anualidades:
Anualidad 20'16:
Base imponible: 127.752,14 €
21o/o IYA: 26.827,95 €
Total: '154.580,09 €

Anualidad 2017:
Base imponible: 258.698,09 €
21o/o IVA: 54.326,60 €
Total: 313.024,69 €
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F.. REVISIÓru PEN¡ÓDICA Y PREDETERMINADA DE PRECIOS

No procede aplicar revisión de precios de este contrato, por ser el plazo de ejecución de
obra inferior a un año.

G.. PLAZO DE GARANTIA

El plazo de garantía tendrá una duración de DOCE MESES, a partir de la recepción de la
obra

H.. GARANTIAS

I.. FORMA DE PAGO

J.. LUGAR DE PRESENTACIÓN DE LAS FACTURAS E IDENTIFICACIÓN DE ÓRGANOS

PROVISIONAL
De acuerdo al artículo 103.1 de la TRLCSP, el
órgano de contratación no ha apreciado en el
contrato circunstancias que hagan necesaria la
exigencia de constituir de garantía provisional a
los licitadores

DEFINITIVA
La garantía definitiva será la correspondiente
al 5o/o del importe de licitación, IVA excluido.

El contratista tiene derecho al abono, con arreglo a los precios convenidos, de la obra que
realmente ejecute con sujeción al proyecto que la define, a sus modificaciones aprobadas y
a las instrucciones dadas por la Administración.

A los efectos de pago, la Administración expedirá mensualmente certificaciones que
comprendan lo ejecutado durante dicho período de tiempo. Los abonos al contratista
resultantes de las certificaciones expedidas tiene la consideración de pagos provisionales a
buena cuenta y por ello sujetos a las rectificaciones y variaciones que se produzcan en la
medición final de la obra, sin que supongan en forma alguna aprobación y recepción de las
obras que comprenden.

La Certificación Final de Obra se documentará, tras la realización de la medición general de
la obra, en el plazo indicado en el artículo 166 del R.G.L.C.A.P. El saldo de liquidación de la
obra, en su caso, respecto del precio primitivo del contrato, resultante después de la
Certificación Final de Obra Ejecutada, se abonará al contratista en un único pago, a partir de
la aprobación de la Certificación Final

Reqistro administrativo de presentación: Oficina Corporativa de Atención al Ciudadano, de
Servicio Regional de Empleo y Formación, sito en Murcia, Avda. lnfante Don Juan Manuel,
14, bajo, ante cualquier unidad integrada en el Sistema Unificado de Registro de la
Administración Regional o ante un registro administrativo en los términos del artículo 38 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre.
En caso de factura electrónica, la Plataforma FACe -Punto General de Entrada de Factura
Electrónicas- de la Secretaria de Estado de Administraciones Públicas del Ministerio d
Hacienda y Administraciones Públicas en el enlace: http//vrrurw.facturae.gob.es
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Órgano destinatario, encargado de su tramitación: Secretaría General Técnica del Se
Regional de Empleo y Formación, cÓDlco DlR3: A 14013g92 - s.E.F.
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K.. CRITERIOS DE SOLVENCIA

OFERTA ECONÓMICA Y CRITERIOS EVALUABLES DE FORMA AUTOMATICA.

SolYencia económica v financiera: La solvencia económica y financiera se acreditará
conforme a lo dispuesto en el artículo 75.1 a) y b) del Texto Refundido de la Ley de
Contratos del Sector Público (Real Decreto Legislativo 312011, de 14 de noviembre):

- Volumen anual de negocios en el ámbito al que se refiere el contrato, por importe igual o
superior al exigido en el anuncio de licitación (467.604,79 €)

- Justificante de la existencia de un seguro de indemnizacion por riesgos profesionales por
importe igual o superior al exigido en el anuncio de licitación (467.60+,2-ac¡.

Solvencia técnica: La solvencia técnica se acreditará, mediante relación de las obras
ejecutadas en el curso de los últimos 5 años, avaladas por certificados de buena ejecución
para las obras más importantes; estos certificados indicarán un importe mínimo de 300.000
€, las fechas y el lugar de ejecución de las obras y se precisará si se realizaron según las
reglas por las que se rige la profesión y se llevaron normalmente a buen término; en su caso,
dichos certificados serán comunicados directamente al órgano de contratación por la
autoridad competente, conforme al artículo 76.1.a) del Texto Refundido de la Ley de
Contratos del Sector Público (Real Decreto Legislativo 3t2011, de 14 de noviembre).

Asimismo la solvencia técnica podrá acreditarse para tas empresas inscritas en el
Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Estado previsto en el
artículo 326 del TRLCSP y regulado mediante Orden EHAI149OI2O1O, de 28 de mayo,
estarán exentas de presentar la documentación que haya sido confiada al Registro,
debiendo aportar el certificado de inscripción en el mismo y una declaración responsable de
la persona con capacidad para ello por la que se acredite la validez y vigencia de los datos
registrales. Todo ello debe estar acreditado con un certificado que acreditè la clasificación de
la empresa en los siguientes grupos, subgrupos y categorías: Grupo C. Subqrupo 2.
Çateqoría 3), acompañado de una declaración responsable Oe su vlgencta y de las
circunstancias que sirvieron de base para su otorgamiento

inales ral
m o

cLASlFlcAclÓN.- No se exige clasificación a las empresas ricitadoras

1.. CRITERIOS DE VALORAC¡ÓIrI OC OrC RTAS.
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(SOBRE n" 2)

-Oferta económ¡ca, hasta un máximo de 60 puntos, al que mayor reducc¡ón del precio de
ejecución de la obra ofrezca y al resto proporcionalmente

-Reducción del plazo de ejecución, justificado en un plan de obra y con análisis del
proceso construct¡vo, a presentar por el licitador, hasta un máximo de 20 puntos,

Control de calidad de las obras: Las empresas licitadoras ofe¡1arán un porcentaje del
presupuesto del contrato destinado a Plan de Control de Calidad como mínimo de un 1%
del presupuesto, al que se le asignará cero (0) puntos, declarando su compromiso de
contratar con empresa homologada y no vinculada.

En este apartado se puntuará el compromiso de dedicar un porcentaje mayor para
el citado plan del siguiente modo a presentar por el licitador, hasta un máximo de 20
puntos,:

- 2 o/o del presupuesto destinado a Control de Calidad: 10 puntos.

- 3 % del presupuesto destinado a Control de Calidad: 20 puntos.

M.- PENALIDADES POR INCUMPLIMIENTO

N.. PARÁMETROS PARA APRECIAR EL CARÁCTER
DESPROPORCIONADO DE LAS OFERTAS ECONÓUICNS.

ANORMAL O

Se considerarán ofertas anormales o desproporcionadas aquellas que se encuentren en los
supuestos recogidos en el artículo 152 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del
Sector Público (Real Decreto Legislativo 312011, de 14 de noviembre) y ar1ículo 85 del Real
Decreto 109812001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la

de Contratos de las Administraciones Públicas.

ñ.- veloR EslMADo DEL coNTRATo

Si el contratista, por causas imputables al mismo, hubiera incurrido en demora respecto del
cumplimiento de plazo establecido, se estará a lo dispuesto en los artículos212 apartados
20 a 80 y 213.1 Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Públíco.

El expediente para la imposición de dichas penalidades se iniciará por el Director Facultativo
de la obra.

Si los motivos no son imputables al adjudicatario se actuará de conformidad con lo previsto
en el artículo 213.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público.

386.450,23 €

O.. DIRECTOR DE LOS TRABAJOS
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P.. PROGRAMA DE TRABAJO

Q.. SUBCONTRATACION. CESION

-Los derechos y obligaciones dimanantes de este contrato podrán ser cedidos a un tercero
siempre que concurran los requisitos establecidos en el artículo 226 TRLCSP.

-La contratación por el adjudicatario de la realización parcial del contrato con terceros estará
sujeta a los requisitos establecidos en el artículo 227 TRLCSP, debiendo ajustarse el pago a
subcontratistas y suministradores a lo dispuesto en el artículo 228 TRLcsP.

R.. ADMISIBILIDAD DE VARIANTES

Director facultativo de la obra D. Francisco JuárezArcas

El Órgano de Contratación ha designado para ejercer como responsable administrativo:

-Al Jefe de Servicio de Orientación, lntermediación y Contratos y a la Secretaria General
Técnica como los encargados de velar porque la ejecución de este contrato se ajuste
estrictamente a lo contratado.

-Director de la obra Coordinador de uridad Salud D. Antonio Jenaro Pérez Cos

El contratista está obligado a presentar un programa de trabajo dentro del plazo máximo de
los 30 días siguientes a E formalización del contrato, el contratista presentará un programa
de trabajo en el que se especifique su ritmo de trabajo o calendario de ejecución, en los
términos previstos en el artículo 144 RGLCAP.

A los solos efectos del seguimiento del cumplimiento del Programa de Trabajo y del
consiguiente ritmo de ejecución, de las obras en curso se acreditará mediante relaciones
valoradas mensuales expedidas por el Director Facultativo.

El adjudicatario podrá desarrollar los trabajos con mayor celeridad que la necesaria para
ejecutar las obras en el plazo o plazos contractuales, salvo que, a juicio de la Dirección
Facultativa, existiesen razones para estimarlo inconveniente, y sin que de ello se puedan
derivar para la Administración mayores costes financieros y de aplazamiento.

- El acta de comprobación del replanteo y los plazos parciales que procedan fijarse al
aprobar el programa de trabajo se entenderán como integrantes del contrato a los
efectos de su exigibilidad.

CARTEL ANUNCIADOR.- El contratista estará obligado a colocar al inicio de la obra y en
lugar visible, el cadel anunciador de la obra, en el que se colocarán los logotipos de la
Región de Murcia, el del Servicio Regional de Empleo y Formación, el del Ministerio de
Trabajo y Seguridad Social y Servicio Público de Empleo Estatal

No se admiten variantes.

S.. MODIFICACIÓN DEL CONTRATO
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De conformidad con el apartado sexto de la Disposición Adicional decimoctava de la Ley
112016, de 5 de febrero, de presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia para el ejercicio 2016, el presente contrato podrá ser objeto de
modificación, para posibilitar el objetivo de estabilidad presupuestaria, siguiendo el
procedimiento previsto con carácter general en el artículo 211 del Real Decreto Legislativo
312011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de
Contratos del Sector Público.

T.. LUGAR DE PUBLICACION DE LA LICITACIÓN

El anuncio de licitación deberá publicarse en el BORM, en el perfil de contratante de la págin
Web del órgano de contratación: www.carm.es, Contratación pública. Perfil del Contratante
Servicio onal de Em Formación

U- IMPORTE MÁXMO DE LOS ANUNCIOS DE LICITACIÓN

proced
las dis

El contratista está obligado a satisfacer todos los gastos de publicidad derivados del
imiento haciendo pública la licitación y cualquier otro que resulte de aplicación según
posiciones vigentes, en la forma y cuantía que éstas señalen. A estos efectos, el

tm rte máximo de la tasa inserción en el B.O.R.M. asciende a 500- Euros

Página 7 de 41



ffim,*
relRegión de Murcia

Consejería ce Desarnlìo
Ëconómico,Turism,.: y Fr npieo

,tf.¡.¡crÕ Âralço
ot {¡rPt {o trr¡tÂr Servicio Regional de

Empleo y Formación

ññ
nñ

DE INISTRATIV CONTRA
DE FORMA LA OFICINA D
LORCA POR PROCEDIMIENTO

I. DISPOSICIONES GENERALES.

1.. OBJETO DEL CONTRATO Y NECESIDADES ADMINISTRATIVAS A SATISFACER.

1.1.- Será objeto de este contrato la ejecución de las OBRAS descritas en el
apartado B de la hoja de datos básicos que se incluye como Anexo I al presente pliego.

1.2.- Tendrá carácter contractual, además del presente Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares, el Proyecto Básico y de Ejecución.

2.. ÓRGANo DE coNTRATAcIÓN.

El órgano de contratación es el Director General del Servicio Regional de Empleo y
Formación (SEF), organismo autónomo administrativo dependiente de la Consejería de
Desarrollo Económico, Turismo y Empleo de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,
que fue creado por la ley 912002, de 11 de noviembre, de Creación del Servicio Regional de
Empleo y Formación (BORM no 276, de 28 de noviembre).

3.- RÉGIMEN JURíDIco Y JURISDIccIÓN

3.1.- La contratación a realizar se califica como contrato de obras de carácter
administrativo, de conformidad con lo establecido en los artículos 6 y 19 del Real Decreto
Legislativo 312011, de 14 de noviemþre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de
Contratos del Sector Público (en adelante TRLCSP), modificado en pade por la Ley 1012015
de a quedando sometida a dicha ley, al Reglamento General de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas (RG ó RGLCAP), aprobado por Real Decreto 109812001, en tanto
continúe vigente, y por el Real Decreto 81712009 de 8 de mayo, por el que se desarrolla
parcialmente la Ley 3012007 de 30 de octubre de contratos del Sector Público.
Supletoriamente se regirá por las restantes normas de derecho administrativo y en su
defecto, por las normas de derecho privado. Siendo el orden jurisdiccional contencioso-
administrativo será el competente para resolver las cuestiones litigiosas relativas a la
preparación, adjudicación, efectos, cumplimiento y extinción del contrato, de acuerdo a lo
establecido en el artículo 21 de la TRLCSP.

Asimismo, serán de aplicación las demás disposiciones estatales que regulan la
contratación del sector público, y las dictadas por la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia, en el marco de sus respectivas competencias.

3.2.- Tendrán carácter contractual el Proyecto Básico y de Ejecución, así como la
mejora del contrato presentado en la oferta del adjudicatario y el presente Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares; por todo ello, dichos documentos deberán ser firmados por el
adjudicatario, en prueba de conformidad, en el acto mismo de la formalización del contrato. En

DE
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caso de discrepancia entre el contenido del Proyecto Básico y de Ejecución y el del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares, prevalecerá éste último. La ignorancia o
desconocimiento en relación con ellos no eximirá al contratista del cumplimiento de lo en
ellos prevenido.

4.- CAPACIDAD PARA CONTRATAR.

4.1.- Podrán contratar con la Administración las personas naturales o jurídicas,
españolas o extranjeras que, teniendo plena capacidad de obrar, no se hallen comprendidas en
alguna de las circunstancias previstas en el artículo 60 del TRLCSP, extremo que se podrá
acreditar por cualquiera de los medios establecidos en el artículo 73 del TRLCSP.

Las empresas deberán ser personas físicas o jurídicas cuya finalidad o actividad tenga
relación directa con el objeto del contrato, según resulte de sus respectivos estatutos o reglas
fundacionales y dispongan de una organización con elementos personales y materiales
suficientes para la debida ejecución del contrato.

Las empresas extranjeras para poder contratar con la Administración deberán
cumplir los requisitos que establecen los artículos 55 y 58 del TRLCSP, según se trate de
empresas no comunitarias o comunitarias, respectivamente.

Además habrán de teneren cuenta lo dispuesto en los artículos 84y 146.1.b) y c)
del TRLCSP, en relación con la acreditación del requisito de clasificación y con la declaración
responsable de no estar incursas en prohibición para contratar con la Administración,
(artículo 73.2del TRLCSP). No será exigible la clasificación a los empresarios no españoles
de Estados miembros de la Unión Europea, según el artículo 73.2 del TRLCSP, ya concurran
al contrato aisladamente o integrados en una unión, sin perjuicio de la obligación de acreditar
su solvencia.

Las empresas de Estados no pertenecientes a la Unión Europea deberán tener
abierta sucursal en España, con designación de apoderados o representantes para sus
operaciones, y estar inscritas en el Registro Mercantil, como establece el artículo 55 del
ÏRLCSP.

A tenor de lo establecido en el artículo 146.1.e) del TRLCSP, a la proposición de las
empresas extranjeras se debe acompañar declaración de someterse a la jurisdicción de los
Juzgados y Tribunales españoles de cualquier orden, para todas las incidencias que de
modo directo o indirecto, pudieran surgir del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero
j urisdiccional extra njero q ue pud iera corresponderles.

Los documentos deberán presentarse traducidos al castellano.

4.2.- La Administración podrá contratar con uniones temporales de empresarios que
se constituyan temporalmente al efecto, sin que sea necesaria la formalización de las
mismas en escritura pública hasta que se haya efectuado la adjudicación a su favor.

Dichos empresarios quedarán obligados solidariamente ante la Administración y
deberán nombrar un representante o apoderado único de la unión con poderes bastantes
para ejercitar los derechos y cumplir las obligaciones que del contrato se deriven hasta la
extinción del mismo, sin perjuicio de la existencia de poderes mancomunados que puedan
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otorgar las empresas para cobros y pagos de cuantía significativa, de conformidad con el
artículo 59 TRLCSP.

4.3.- Además de los requisitos reseñados, los licitadores deberán acreditar su
solvencia económica, financiera y técnica o profesional o, en su caso, la correspondiente
clasificación conforme a lo previsto en el apartado K delAnexo I del presente Pliego.

4.4.- Al margen de acreditar la solvencia por los medios antes indicados, los licitadores
deberán asumir el compromiso de adscribir a la ejecución del contrato los medios personales y
materiales suficientes para llevarla a cabo adecuadamente, conforme a lo previsto en la
cláusula 14 del presente pliego, deberán ser detalladas en su oferta, considerándose obligación
esencial en los términos regulados en el artículo64.2 y con los efectos previstos en el artículo
223. f), ambos del TRLCSP.

4.4.- No podrán concurrir a la licitación aquellas empresas que hubieren participado en
la elaboración de las especificaciones técnicas a que se refiere el presente contrato, siempre
que dicha participación pueda provocar restricciones a la libre concurrencia o suponer un trato
privilegiado con respecto al resto de las empresas licitadoras.

4.5.- Los que contraten con la Administración, podrán hacerlo por sí, o mediante la
representación de personas debidamente facultadas para ello.

5.. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

El presupuesto base de licitación es el que figura en el apartado G del Anexo I del
presente Pliego, donde se especifica, asimismo, como partida independiente el lmpuesto
sobre el Valor Añadido que grava la ejecución de los trabajos, de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 87 del Real Decreto Legislativo 312011, de 14 de noviembre, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público (en adelante
TRLCSP).

En cumplimiento de lo establecido en los artículos 302 del TRLCSP y 197 del
Reglamento de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por R.D.
109812001, de 12 de octubre (en adelante RCAP), en el mismo apartado C de la hoja de
datos básicos queda consignado el sistema de determinación del precio.

6.. EXISTENCIA DE CRÉDITO.

6.1.- En el apartado D de la hoja de datos básicos queda constancia de la existencia
de crédito suficiente para atender los gastos derivados de la ejecución del contrato, su
consignación presupuestaria, su financiación y la distribución por anualidades, en su caso.

6.2.- Cuando el contrato se formalice en ejercicio anterior al de la iniciación de la
ejecución, la adjudicación queda sometida a la existencia de crédito adecuado y suficiente
para financiar las obligaciones derivadas del contrato en el ejercicio correspondiente

7..PLAZO DE EJECUCIÓN Y PRÓRROGA. LUGAR DE EJECUCIÓN

7 .1.- El plazo de ejecución, que no superará el límite establecido en el artículo 229 del
TRLCSP, así como la eventual prórroga figura en el apartado E del Anexo I del presente
PIiego.
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7.2.- Los trabajos serán ejecutados conforme a lo establecido en el Proyecto Básico
y de Ejecución del contrato y en los lugares establecidos en dicho Proyecto Básico y de
Ejecución.

II. ADJUDICACIÓN Y FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO

8.- PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN

8.1.- La adjudicación se efectuará por procedimiento abierto con varios cr¡terios de
adjudicación, regulado en los artículos 157 y siguientes del ïRLCSP. que determinarán la
oferta económicamente más ventajosa, a tenor de los artículos 138.2 y 150 del TRLCSP. Los
criterios estarán directamente vinculados al objeto del contrato, tal como dispone el último
artículo citado, determinados en el apartado L delAnexo I del presente Pliego

8.2.- La renuncia a la celebración del contrato o el desistimiento del procedimiento
solo podrán acordarse por el órgano de contratación antes de la adjudicación. De darse
alguna de estas circunstancias, se estará a lo dispuesto en el artículo 155 de|TRLCSP.

8.3. GARANTíA PROVISIONAL, se determina en el apartado H del Anexo I del
presente Pliego

8.4. GARANTíA DEFINITIVA, según se determina en el apartado H del Anexo I del
presente Pliego, el licitador que hubiera presentado la oferta económicamente más
ventajosa deberá constituir una garantía definitiva, a disposición del órgano de
contratación, por importe del 5% del presupuesto base de licitación, IVA excluido. Dicha
garantía responderá de los conceptos mencionados en el artículo 100 del TRLCSP, figura
en el apartado H delAnexo I del presente Pliego

8.5 La garantía definitiva podrá constituirse por cualquiera de las formas
establecidas en el 96 del TRLCSP, y con los requisitos fijados en los artículos 55 y
siguientes del RGLCAP y será depositada en la Caja General de Depósitos de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

8.6. La devolución y cancelación de garantías se efectuará de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 102 del TRLCSP y 65.2 y 3 del RGLCAP.

8.7. Los modelos se podrán obtener en la siguiente dirección de lnternet:
http://wutw.carm.es (Economía y Hacienda, Legislación, Normativa de Tesoro Público,
Decreto no 138/99, de 28 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de la Caja de
Depósitos de la CARM).

9.. PRESENTACIÓN DE LAS PROPOSICIONES

9.1.- La convocatoria a la licitación con los datos concernientes a esta contratación
se publicará en el lugar o lugares que se indican en el apartado T del Anexo I del presente
Pliego.
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9.2.- Las proposiciones se presentarán únicamente en el lugar indicado en el anuncio
oficial de convocatoria a la licitación y dentro del plazo señalado ên el mismo, en concreto
en el registro del órgano de contratación ubicado en la Oficina Corporativa de Atención al
Ciudadano del Servicio Regional de Empleo y Formación, sito en Murcia, Avda. lnfante Don
Juan Manuel, 14, ba1o. En la cubierta de cada sobre figurarán el siguiente texto y la
información siguiente: el contrato a que se concurre, nombie y apellidos-o razón sociaidel
Iicitador, así como su dirección, teléfono y fax y dirección de correo electrónico, de disponer
de ellos, todo ello de forma legible. Los sobres habrán de ir numerados y firmados por el
licitador o persona que lo represente. En el interior de cada sobre se harå constar en hoja
independiente, su contenido enunciado numéricamente.

También podrán remitirse por correo, siempre que se justifique la fecha de
imposición del envío en la oficina de Correos y se anuncie al órgano de contratación la
remisión de la oferta mediante telex, fax o telegrama en el mismo día. Sin la concurrencia de
ambos requisitos no serán admitidas las proposiciones si son recibidas con posterioridad a la
fecha de terminación del plazo señalado en el anuncio. No obstante transcurridos diez días
naturales a contar desde el siguiente al día en que finaliza el plazo para presentar las
proposiciones sin haberse recibido las enviadas por correo, no serán admitidas en ningún
caso, de conformidad con lo establecido en el artículo 80.4 del Reglamento de la Ley de los
Contratos de las Administraciones Públicas.

La documentación que contengan las proposiciones se presentarán en original o
fotocopia compulsada por alguna Administración Pública o por fe pública notarial, excépto la
garantía provisional, en su caso, que se presentará siempre en documento original.

9.3.- Las proposiciones y la documentación complementaria se presentarán, en la
forma indicada en los apartados siguientes, en el lugar y plazo señalado en el anuncio de
licitación.

La falta de presentación de los documentos relacionados podrá determinar la no
apertura de la proposición económica y la exclusión del proponente.

Una vez que sea adjudicado el contrato y que hayan transcurrido los plazos para la
interposición de recursos sin haberlos interpuesto, la documentación que acompaña a las
proposiciones quedará a disposición de los interesados. Si éstos no retiran su documentación
en los tres meses siguientes a la fecha en que se les notifique la adjudicación, la
Administración no estará obligada a seguirla custodiando.

IO.. CONTENIDO DE LAS PROPOSICIONES.

10.1.- Las proposiciones constarán de 2 sobres, cerrados y firmados por el licitador,
en los que se indicará el número del expediente, el objeto del contrato, nombre y apellidos o
razón social del licitador y su dirección, teléfono y fax, conteniendo la documentación que
más adelante se especifica.

10.2.- Los licitadores habrán de presentar sus proposiciones referidas a la totalidad del
objeto del contrato, presentando sólo una oferta en relación con el mismo, La oferta deberá
incluir la información que se solicita en los apartados siguientes, y opcionalmente aquélla que
considere el licitador. La Administración se reserva el derecho a exigir a la empresa que
estime oportuno, documentación que acredite la veracidad de la información presentada en la
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ofeda o bien información adicional sobre el contenido de la misma, estando la empresa
obligada a ello.

10.3.- El empresario que haya presentado oferta en unión temporal con otros
empresarios no podrá, a su vez, presentar ofefia individualmente, ni figurar en más de una unión
temporal participante en la licitación. El incumplimiento de esta prohibición dará lugar a la no
admisión de todas las ofertas por él suscritas.

11.- DOCUMENTACIÓN QUE HA DE ACOMPAÑAR A LAS PROPUESTAS.

Las ofertas se presentarán acompañadas de la siguiente documentación, que
deberá detallarse en una relación suscrita por el representante de la empresa interesada.

11.1.- SOBRE NÚMERO 1: Documentación de capacidad y solvencia. Contendrá
única y exclusivamente los siguientes documentos:

a) Declaración responsable del licitador indicando que cumple las condiciones
establecidas legalntente para corrtratar corr la Adnrirristraciórr, y corr los requisitos que
establece el artículo 146.1 del TRLCSP, en el momento de finalización del plazo de
presentación de proposiciones, comprometiéndose a aportar la documentación acreditativa
de ello cuando sea requerido por la Administración.

La declaración deberá contener, además, expresamente las siguientes circunstancias

O Que la empresa no se encuentra incursa en las prohibiciones para contratar
previstas en el artículo 60 del TRLCSP y que se halla al corriente del
cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social
impuestas por las disposiciones vigentes. A tal efecto los licitadores podrán
autorizar al órgano de contratación para que obtenga de la Administración
certificante la información que acredite que cumple las circunstancias indicadas.

Que no forma parte de sus Órganos de Gobierno o Administración, persona
alguna de aquellas a que se refiere la Ley 511994, de 1 de agosto, del Estatuto
Regional de la Actividad Política.

a

Cuando se trate de empresas de Estados miembros de la Unión Europea y esta posibilidad
esté prevista en la legislación del Estado respectivo, podrá sustituirse por declaración
responsable, otorgada ante una autoridad judicial.

A tal efecto, deberá utilizar el modelo contenido en el Anexo ll del presente Pliego.
La declaración deberá ir debidamente firmada por el licitador o la persona que lo
representante legalmente, y en el caso de U.T.E por cada uno de los representantes que la
compongan. No obstante, si algún licitador no presentara la declaración responsable
siguiendo el modelo incluido en el Pliego o la misma presentara defectos u omisiones
subsanables, la Administración concederá al licitador un plazo de subsanación no superior
a tres días hábiles.

Si varios empresarios acuden a la licitación constituyendo una unión temporal, cada
uno de ellos deberá acreditar su personalidad y capacidad, indicando los nombres y
circunstancias de los empresarios que la suscriban, la participación de cada uno de ellos, así
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como el compromiso de constituirse formalmente en un¡ón temporal de empresas en caso de
resultar adjudicatarios del contrato, y la designación de un representante o apoderado único de
la unión con poderes bastantes para ejercitar los derechos y cumplir las obligaciones que del
contrato se deriven hasta la extinción del mismo, sin perjuicio de la existencia de poderes
mancomunados que puedan otorgar las empresas para cobros y pagos de cuantía significativa.
Los empresarios que estén interesados en formar las uniones de empresarios podráñ darse de
alta en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Estado, que especificará
esta circunstancia.

Por aplicación de lo establecido en el artículo 146.4 del TRLCSP, introducido por el
adículo 44 de la Ley 1412013, de 27 de septiembre, de apoyo a los emprendedores y su
internacionalización, el licitador a cuyo favor recaíga la propuesta de adjudicación del
contrato, deberá acreditar, previamente a la adjudicación, la posesión y validez de los
documentos de capacidad y solvencia, a que la presente declaración se re¡iere, exigidos en
el artículo 146.1 del TRLCSP, que se relacionan en el apartado K del Anexo ldel þresente
Pliego.

b) En su caso, declaraciórr relativa â ernpresas vinculadas o pertenecientes a un
mismo grupo de empresas: A los efectos previstos en el artículo 86 del RGLC, la empresa
propuesta como adjudicataria presentará una declaración en la que relacionarán aquellas
otras empresas del grupo, entendiendo por tales las que se encuentren en alguno de los
supuestos del artículo 42 del Código de Comercio, que han presentado proposiciones a la
licitación o, en su lugar, manifestarán expresamente que no se presentan proposiciones por
otras empresas del grupo.

c) Los empresarios que deseen concurrir integrados en una unión temporal de
empresas, UTE, deberán presentar una declaración expresiva de los nombres y
circunstancias de los que la constituyan y la participación de cada uno, así como de la
asunción del compromiso de constituirse formalmente en unión temporal en caso de
resultar adjudicatarios del contrato, según modelo que figura en Anexo lV del presente
Pliego.

d) La declaración deberá ir debidamente firmada por el licitador o la persona que lo
representante legalmente, y en el caso de U.T.E por cada uno de los representantes que la
compongan.

e) Una dirección de correo electrónico y fax donde efectuar notificaciones.

En caso de que la documentación mencionada se presente incompleta o con defectos
subsanables, se concederá al licitador un plazo de tres días para su subsanación.

11.2.- SOBRE NÚMERO 2: OFERTA ECONÓMIcA Y CRITERIoS EVALUABLES
DE FORMA AUTOMÁTICA,

En este soþre los licitadores deberán incluir la documentación justificativa de los
criterios evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas que figura en el apartado
L delAnexo I de este Pliego.

La oferta económica ha de ajustarse al modelo que figura en el Anexo Vll de este
Pliego.
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Declaración relativa al Control de calidad de las obras, de acuerdo con el modelo
contenido en elAnexo Vlll.

A todos los efectos se entenderá que la oferta económica presentada comprende
sólo el preclo del contrato, sin incluir el importe del lmpuesto sobre el Valor Añadido que
deba ser soportado por la Administración, y que se indicará como partida independiente del
precio, de conformidad con lo dispuesto en el ar1.87.2 del TRLCSP.

La proposición irá firmada por el representante legal de la empresa y en el caso de
U.T.E., por el de cada una de las empresas que la compongan.

En caso de disparidad entre la letra y el número de la oferta, se dará como válida la
letra

11.4 Si algún licitador no aporta la documentación relativa a alguno de los criterios a
que se refiere el apartado L del Anexo I del presente Pliego o la misma no contiene todos los
requisitos exigidos en los párrafos anteriores, la proposición de dicho licitador no será valorada
respecto del criterio de que se trate.

Para ser tenida en cuenta, dicha documentación deberá estar suscrita en su totalidad
por el licitador, o ir acompañada de una relación de los documentos que la integran firmada por
el licitador, en la que declare, bajo su responsabilidad, ser ciertos los datos aportados. La
Administración se reserva la facultad de comprobar en cualquier momento su veracidad, bien
antes de la adjudicación del contrato, o bien durante su vigencia, pudiendo realizar tal
comprobación por sí misma, o mediante petición al licitador o adjudicatario de documentación o
informes complementarios. La falsedad o inexactitud de tales datos provocará la desestimación
de la oferta o, en su caso, la resolución del contrato, con pérdida de la garantía constituida, así
como la exigencia de las responsabilidades e indemnizaciones que de tal hecho se deriven.

En cualquier caso la incorrecta inclusión en los sobres de la documentación relativa
a los criterios de valoración de las ofertas incumpliendo lo previsto en el presente pliego,
dará lugar a la exclusión del licitador.

12.- ¡NFORMACIÓN A LOS LICITADORES.

El anuncio de convocatoria de la licitación será publicado en los boletines oficiales
correspondientes, procediéndose una vez publicado el mismo a insertar este Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares y el Proyecto Básico y de Ejecución en el perfil de
contratante a los efectos de información a los licitadores prevista en el artículo 158 TRLCSP,
pudiéndose consultar telemáticamente, en el siguiente enlace: http://www.carm.es/
Contratación pública, Anuncios de licitación y adjudicación. Perfil del Contratante, Consejería
de Desarrollo Económico, Turismo y Empleo, Servicio Regional de Empleo y Formación.

I3.. MESA DE CONTRATACIÓN, CLASIFICACIÓN DE LAS OFERTAS Y PROPUESTA DE
ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO.

13.1.- La Mesa de Contratación, como órgano de asistencia en materia de
contratación al que hace referencia el artículo 320 del TRLCSP y con las funciones
señaladas en el artículo 22 del Real Decreto 81712009, de I de mayo, por el que se
desarrolla parcialmente la LCSP, se constituirá de acuerdo con lo previsto en el artículo 36
de la Ley 712Q04, de 28 de diciembre, de Organizacion y Régimen Jurídico de la
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Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, estará integrada
por.

Un Presidente, que será la Secretaria General del SEF.
Hasta dos vocales designados por la presidenta.
Un vocal representante de la lntervención General de la Comunidad Autónoma.
Un vocalAsesor jurídico del Servicio Jurídico del SEF.
Un Secretario que será un funcionario adscrito al Servicio de Contratación del

SEF.

Su composición se publicará en el perfil del contratante con una antelación mínima
de siete días con respecto a la reunión que debe celebrar para la calificación de la
documentación referida en el aftículo 146.1 delTRLCSP.

13.2.- La Mesa de Contratación, una vez transcurrido el plazo de promoción de
concurrencia, calificará previamente la documentación administrativa contenida en el sobre
no 1 y examinará si aquél contiene todo lo exigido por este Pliego o existen omisiones
determinantes de la exclusión. Si observase defectos u omisiones subsanables en la
documentación presentada concederá un plazo no superior a tres días hábiles para su
subsanación.

Posteriormente, se reunirá dicho órgano para adoptar el oportuno acuerdo sobre la
admisión de los licitadores.

13.3.- La apertura clel sobre no 2 se celebrará en el lugar y día que se establezca en
el anuncio de licitación, el cual se comunicará a los licitadores con una antelación mínima de
48 horas, en un plazo no superior a siete días a contar desde la apertura del sobre
conteniendo la documentación administrativa, conforme a lo dispuesto en el artículo27.1 del
R.D.81712009, de I de mayo.

La Mesa de Contratación, en el lugar, día y hora señalados en el anuncio haciendo
pública la licitación, en acto público, procederá a dar cuenta de las empresas excluidas y la
causa de su exclusión, concediéndole al ofertante o representante la posibilidad de hacei en
el acto, y antes de la apertura de la documentación relativa a los criterios de adjudicación
evaluables de forma automática, contenida en el sobre no 2, las aclaraciones pertinentes
que, en su caso, permitan a la Mesa revisar su decisión de inadmisión.

A continuación la Secretaria de la mesa procederá a la apertura del sobre no 2, de
acuerdo con el artículo 27.2 del R.D. 81712009, de I de mayo, que contendrá la
documentaciÓn justificativa de los criterios objeto de baremación que son cuantificables
mediante la aplicación de fórmulas, criterios a que se refiere el apartado L del Anexo I del
presente Pliego, entre los que se encuentra la proposición económica de las empresas
admitidas, procediendo a continuación, a solicitar nuevamente, en su caso, los informes
técnicos de valoración que sean precisos y que se relacionen con el objeto del contrato, y
que incluirán, en todo caso, la ponderación de los criterios que se incluyen en el presente
pliego.

Concluida la apertura de las proposiciones, la Presidenta de la Mesa invitará a los
licitadores asistentes a que expongan cuantas observaciones o reservas estimen oportunas
en relación con el acto celebrado, que serán recogidas en el acta, procediéndose por la
mesa a las aclaraciones y contestaciones pertinentes.
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13.4.- Obtenida la puntuación de todas las ofertas respecto a cada uno de los
criterios señalados en el apartado L delAnexo I de presente Pliego, se sumará la puntuación
total de cada una de ellas, resultando seleccionada la que obtenga mayor puntuación.

13.5.- Determinada por la mesa la proposición mas ventajosa, una vez realizadala
evaluación de los criterios a que se refiere el apartado L del Anexo I de este Pliego de
Condiciones Administrativas y a la vista de los informes técnicos emitidos, formulará al
órgano de contratación la propuesta de adjudicacion razonada que estime adecuada, que
incluirá en todo caso la ponderación de los criterios, acompañada de las actas de sus
reuniones y de la documentación generada en sus actuaciones y, en su caso, de los
informes emitidos. Dicha propuesta no crea derecho alguno mientras el órgano de
contratación no dicte la resolución de adjudicación.

13.6.- Según el artículo 152.1 del TRLCSP, el carácter desproporcionado o anormal
de las ofertas se apreciará de acuerdo con los parámetros establecidos reglamentariamente,
por referencia al conjunto de ofertas válidas que se hayan presentado. Tales parámetros
vienen establecidos el aftículo 85.5 del RCAP, al que rernite el apartado M de la hoja de
datos básicos.

Cuando se identifique una proposición que pueda ser considerada
desproporcionada o anormal, se dará audiencia al licitador para que la justifique (artículo
152.3 de|TRLCSP).

La falta de contestación a la solicitud de justificación de la valoración de la oferta,
por parte de los licitadores cuya proposición pueda ser considerada desproporcionada o
anormal, o el reconocimiento de que su proposición adolece de error o inconsistencia que la
hagan inviable, tendrá la consideración de retirada injustificada de la proposición y se
procederá a la ejecución de la garantía provisional, si se hubiera constituido, conforme a lo
previsto en el artículo 62 del RCAP.

Los efectos del apartado anterior tamþién serán de aplicación cuando el licitador
retira su proposición injustificadamente antes de la adjudicación.

Si el órgano de contratación, considerando la justificación efectuada por los
licitadores y los informes emitidos por el técnico del servicio correspondiente, según imponen
los párrafos primero y segundo del punto 3 del artículo 152 del TRLCSP, estimase que
alguna oferta no puede ser cumplida como consecuencia de la inclusión de valores
anormales o desproporcionados, la excluirá de la clasificación y acordará la adjudicación a la
siguiente proposición, de acuerdo con el orden en que hayan sido clasificadas.

I4.. ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO

14.1.- Con carácterprevio a la adjudicación, el Servicio de Contratación efectuará al
licitador propuesto para la adjudicación del contrato el requerimiento de aportación de la
documentación prevista en los artículos 146.1 y 151.2 del TRLCSP, éste último en relación
con los artículos 13 al 15, ambos inclusive, del RGCAP, en el plazo máximo de 10 días
hábiles, a contar desde el día siguiente a aquél en que hubiera recibido el requerimiento.
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14.1.1.- La documentación de capacidad y solvencia, a requerir al licitador
propuesto para la adjudicación del contrato, conforme al artículo 146.1 del TRLCSP es la
siguiente:

a) En el caso de personas físicas, D.N.l
reglamentariamente lo sustituya.

no caducado, o documento que

b) En el caso de personas jurídicas, CIF y escritura de constitución y, en su caso, de
modificaciÓn, inscritas en el Registro Mercantil. Si esta inscripción no fueia preceptiva, la
capacidad de obrar se acreditará mediante la escritura o documento de constitución, acto
fundacional o estatutos, e inscripción en el registro oficial que corresponda.

c) Cuando se trate de personas jurídicas o cuando se comparezca en nombre de
otro, se aportará la correspondiente escritura de poder, inscrita en el Registro Mercantil
cuando resulte preceptivo y D.N.l. del apoderado que presenta la proposición. El poder
deberá estar bastanteado por el Servicio Jurídico de la Secretaria General de una de las
Consejerías, Organismos Autónomos o Empresas Públicas Regionales de esta Comunidad
Autónoma.

d) Certificado acreditativo de encontrarse el licitador en posesión de la clasificación
exigida, en su caso, en el apartado K delAnexo I -Datos Básicos del Contrato. Si la empresa
se encontrara pendiente de clasificación, deberá aportar el documento acreditativo de haber
presentado la correspondiente solicitud para ello, debiendo justificar el estar en posesión de
la clasificación exigida, en el plazo previsto para subsanación de defectos u omisiones en la
documentación (apartado segundo del artículo 146.1 b) delTRLCSp).

De no exigirse clasificación, se deberá acreditar la solvencia económica, financiera y
técnica o profesional por los medios que específicamente se determinan en el citado
apartado K de la hoja de datos básicos del contrato.

La clasificación del empresario acreditará su solvencia para la celebración de
contratos del mismo tipo que aquellos para los que se haya obtenido, y para cuya
celebración no se exija estar en posesión de la misma (ar1ículo 74.2 TRLCSP).

En el caso de que una parte de la prestación objeto del contrato tenga que ser
realizada por empresas especializadas que cuenten con una determinada habilitación o
autorización profesional, la clasificación en el grupo correspondiente a esa especialización,
en caso de ser exigida, podrá suplirse con el compromiso del empresario de subcontratar la
ejecución de esta porción con otros empresarios que dispongan de la habilitación, y en su
caso, clasificación necesarias, siempre que el importe de lo que deba ser ejecutado por
éstos, no exceda del 50% del precio del contrato (artículo 65.1 , segundo párrafo TRLCSP).

En el supuesto de que concurran empresas agrupadas en UTE, la clasificación se
determina mediante la acumulación de las características de cada uno de los asociados
expresadas en sus respectivas clasificaciones, según establece el artículo 67.5 del TRLCSP.
Se exige que todas las empresas estén clasificadas en los términos establecidos en el citado
artículo y en el artículo 52 del RGLCAP, excepto cuando concurran en la unión empresarios
nacionales, extranjeros no comunitarios o extranjeros comunitarios, en cuyo caso los dos
primeros deberán acreditar su clasificación y los últimos, en defecto de ésta, su solvencia
económica, financiera y técnica o profesional (ar1ículo sg.4 delrRlcsp).
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De acuerdo con el artículo 52.2 del RGLCAP, cuando en la licitación se exija
clasificación en un subgrupo y un integrante de la unión temporal esté clasificado en dicho
subgrupo con categoría igual o superior a la pedida, la unión temporal alcanzará la
clasificación exigida.

Las empresas inscritas en el Registro de Contratistas de la Comunidad Autónoma
de Murcia estarán exentas de presentar la documentación que haya sido confiada al
Registro, debiendo para ello aportar el Cedificado de inscripción en el mencionado Registro y
una declaración responsable de la persona con capacidad para ello por la que se acredite la
validez y vigencia de los datos registrales (puede utilizarse como modelo de esta declaración
el que se incluye en elAnexo V de este Pliego).

Asimismo, las empresas inscrítas en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas
Clasificadas del Estado previsto en el artículo 326 del TRLCSP y regulado mediante Orden
8HN149012010, de 28 de mayo, estarán exentas de presentar la documentación que haya
sido confiada al Registro, debiendo aportar el certificado de inscripción en el mismo y una
declaración responsable de la persona con capacidad para ello por la que se acredite la
validez y vigertcia de los <Jatos registrales (pue<Je utilizarse conro rnodelo <le esta declaración
el que se incluye en elAnexo V de este Pliego).

No obstante, si se hubieran producido alteraciones en los testimonios registrales,
deberán aportar la documentación rectificadora de la anteriormente depositada en el Registro
de Contratistas, sin perjuicio de su obligación de comunicar dichas modificaciones a la
Unidad encargada del Registro. Se podrá requerir la aportación de la documentación que
fuere necesaria para acreditar que el objeto social de la empresa es adecuado al objeto del
contrato.

Toda la documentación a presentar por los licitadores habrá de ser documentación
original o bien copias que tengan carácter de auténticas o compulsadas conforme a la
legislación vigente en la materia. Así mismo, los licitadores presentarán su documentación en
castellano.

e) Acreditación de disposición efectiva de los medios personales exigidos al licitador
en la letra K delAnexo l, Datos Básicos del Contrato, del presente Pliego.

f) Autorización al Servicio de Contratación del Servicio Regional de Empleo y
Formación, pata solicitar las certificaciones pertinentes de los órganos estatales y
autonómicos competente, acreditativas del cumplimiento de sus obligaciones tributarias y de
seguridad social, cuyo modelo figura en Anexo Vl del presente Pliego.

La falta de presentación de los documentos relacionados podrá determinar la
exclusión del licitador.

14.1.1.1.- En caso de que el licitador presentara la documentación requerida dentro
del plazo otorgado, pero de manera incompleta o con defectos subsanables, se le dará el
plazo de otros tres días hábiles para subsanar.

14.1.1.2.- Si el licitador no subsana o si lo hace fuera de plazo, se entenderá que ha
retirado materialmente la oferta, procediéndose a recabar la misma documentación al
licitador siguiente por el orden que hayan quedado clasificadas las ofertas.
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14.1.2.- La documentación a requerir al licitador propuesto para la adjudicación del
contrato, conforme al artículo 151.2 del TRLCSP es la siguiente:

a) Declaración de alta en el lmpuesto de Actividades Económicas en el epígrafe que
se corresponda con el objeto del contrato, cuando se haya efectuado dicha alta en el
ejercicio corriente, o último recibo abonado por tal concepto junto con una declaración
responsable de no haberse dado de baja en la matrícula del citado impuesto.

En el supuesto de exención, Alta en dicho lmpuesto, en el epígrafe correspondiente
al objeto del contrato, acompañada de declaración responsable de no haber causado baja
en el mismo.

b) Certificación positiva vigente, expedida por el órgano competente del Estado, de
encontrarse al corriente de sus obligaciones tributarias a los efectos del artículo 60.1.d) del
TRLCSP

c) Certificación positiva vigente, expedida por el órgano competente del Estado, de
etlcontrarse al corriente en sus obligaciones de Seguridad Social, a los efectos del artículo
60.1.d) del TRLCSP

d) Certificación positiva vigente, expedida por el órgano competente de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, acreditativa de encontrarse al corriente de
sus obligaciones tributarias con la misma, a los efectos del artículo 60.1.d) del TRLCSP

Cuando el licitador no esté obligado a presentar las declaraciones o documentos a
que se refieren los apartados anteriores, se acreditará esta circunstancia mediante
declaración responsabf e.

La acreditación de estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones con la
Seguridad Social se realizará mediante certificación expedida por la autoridad administrativa
competente. En el supuesto que haya de tenerse en cuenta alguna exención, se habrá de
acreditar tal circunstancia mediante declaración responsable.

Las certificaciones a que se refieren los apartados b), c) y d) podrán ser solicitadas
telemáticamente porel Servicio de Contratación del SEF, previaaulorización de la empresa
afectada, según modelo que figura en Anexo Vl del presente Pliego.

e) En el supuesto de uniones temporales de empresas, escritura pública de
formalización de la misma, con carácter opcional, al no resultar necesaria su formalización
hasta que se haya efectuado la adjudicación del contrato a su favor, de acuerdo a lo que
establece el artículo 59.1 de|TRLCSP.

f) Resguardo acreditativo de haber constituido y depositado en la Caja de Depósitos
de esta Comunidad Autónoma, la garantía definitiva en la cuantía citada en el apartado H del
Anexo I del presente Pliego, en cualquiera de las modalidades admitidas por la Ley y sus
normas de desarrollo.
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En caso de que el licitador propuesto para la adjudicación del contrato sea una
unión temporal de empresarios, y la misma se formalice, de acuerdo con la posibilidad legal
prevista en el citado artículo 59.1 del TRLCSP, con anterioridad a la constitución de la
garantía y al dictado y notificación de la Orden de adjudicación del contrato a su favor, la
garantía especif¡cará que la entidad garante avala o asegura a la UTE con expresión de su
razón social completa y ClF.

En el supuesto de que la UTE se formalice con posterioridad a la constitución de la
garantía y al dictado y notificación de la Orden de adjudicación del contrato y con carácter
previo a su formalización, la garantía especificará que la entidad garante avala o asegura a
(tantas empresas comoforman la UTE con su razón social y CIF) "conjunta y solidariamente
en UTE".

La constitución de garantía definitiva podrá llevarse a cabo, además, en forma de
retención del precio, según lo previsto en el artículo 96.2 del TRLCSP. Una vez emitida la
primera/única factura por el contratista el Órgano de Contratación dictará resolución
reconociendo la obligación y proponiendo el pago de la misma, dicha resolución deberá
contener el irrtporte de la garantía objeto de retención, para la emisión por el Servicio
Económico del correspondiente documento contaþle. En el supuesto de que la primera
factura no cubriera el importe total de la garantía se procederá a retener la parte restante en
la segunda o siguientes hasta que se haya retenido el total de la misma, y en la forma
establecida anteriormente.

g) Justificación de haber abonado los importes de los anuncios de convocatoria a la
licitación, publicados en boletines o diarios oficiales, cuyo importe no podrá ser superior a la
cuantía estimada, indicada en el apartado U de la hoja de datos básicos.

h) Certificado del código internacional de cuenta bancaria (IBAN) donde deban
transferirse los pagos previstos

i) En su caso, documentación acreditativa de disponer efectivamente de los medios
que se hubiera comprometido a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato, exigidos en el
Proyecto Básico y de Ejecución.

14.2.- La documentación exigida en el apartado anterior será exigible únicamente al
licitador en cuyo favor hubiera recaído propuesta de adjudicación, y en todo caso, con
carácter previo a la adjudicación del contrato.

14.3- De no cumplimentarse adecuadamente el requerimiento en el plazo de 10 días
hábiles, a contar del siguiente al de recepción del requerimiento, se entenderá que el licitador
ha retirado su oferta y se procederá a recabar la misma documentación al licitador siguiente,
por el orden en que hayan quedado clasificadas las ofertas.

14.4.- Dentro de los cinco días hábiles siguientes a la recepción de la documentación
requerida, el órgano de contratación adjudicará el contrato en resolución motivada, que será
notificada a los licitadores y publicada en el perfil del contratante, indicando el plazo en que
se procederá a la formalización del contrato, de acuerdo con el artículo 151 .4 del TRLCSP.

La notificación podrá efectuarse por correo electrónico a la dirección que los
candidatos hayan designado en el sobre no 1.
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14.5.- La documentación que se aporte por el licitador propuesto, en cumplimiento del
precedente requerimiento, habrá de ser original o copia compulsada por cualquier
Adm inistración Pública.

I5.. RECURSOS

15.1.- Recurso espec¡al en mater¡a de contratac¡ón. De acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 40.1.a) del TRLCSP la adjudicación de este contrato podrá ser recurrida
potestativamente mediante el recurso especial en materia de contratación (también podrán
ser objeto de este recurso los anuncios de licitación, los pliegos y los documentos
contractuales que establezcan las condiciones que deban regir la contratación, así como los
actos de trámite adoptados en el procedimiento siempre que decidan directa o
indirectamente sobre la adjudicación, determinen la imposibilidad de continuar el
procedimiento o produzcan indefensión o perjuicio irreparable a derechos o intereses
legítimos, incluyéndose los actos de la Mesa de Contratación por los que se acuerde la
exclusión de licitadores).

El plazo de interposición del recurso es de quince días hábiles contados desde el
día siguiente a aquel en que se remita la notificación del acto impugnado, con las
especificaciones establecidas en las letras a) b) y c) del apartado 2o del art.44 del TRLCSp,
siendo preceptivo el anuncio previo, dentro de dicho plazo, a la interposición del recurso por
pañe del licitador mediante escrito especificando el acto del procedimiento que vaya a ser
objeto de recurso especial.

La presentación del escrito de interposición del recurso deberá hacerse
necesariamente en el registro del órgano de contratación uþicado en la Oficina Corporativa
de Atención al Ciudadano, del Servicio Regional de Empleo y Formación, sito en Avenida de
la Fama, no 15, o en el del órgano competente para la resolución del mismo (Tribunal
Administrativo Central de Recursos Contractuales), con sede en Avda. General Perón, 38,
28020 Madrid y con sede electrónica http://tribunalcontratos.goó.es. El escrito de
interposición del recurso y los documentos adjuntos se ajustarán a lo dispuesto en el art.
44.4 del TRLCSP.

El recurso especial en materia de contratación será previo a la interposición del
contencioso-administrativo y tendrá carácter potestativo y, en el caso, de que el acto
recurrido sea el de la adjudicación, quedará en suspenso la tramitación del expediente de
contratación hasta que se resuelva expresamente el mismo.

Asimismo se podrá solicitar la adopción de medidas provisionales con anterioridad a
su interposición, debiendo adoptarse por el órgano competente para resolver el recurso la
correspondiente decisión sobre las mismas dentro del plazo de cinco días hábiles siguientes
a la presentación del escrito de solicitud, dichas medidas decaerán si no se interpone el
recurso especial en el plazo establecido en el TRLCSp.

El recurso especial se tramitará de acuerdo con las disposiciones de la Ley 3011992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, así como lo dispuesto en los artículos 44 a 4g del
TRLCSP.
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15.2.- Cuestión de nulidad. De conformidad con lo previsto en el artículo 37 del
TRLCSP, se podrá interponer la cuestión de nulidad en los casos previstos en el apartado 1

de dicho artículo.

El plazo de interposición de la misma es de treinta días hábiles a contar desde la
publicación de la adjudicación del contrato en la forma prevista en el artículo 154.2 del
TRLCSP o desde la notificación a los licitadores afectados de los motivos del rechazo de su
candidatura o de su proposición y de las características de la proposición del adjudicatario
que fueron determinantes de la adjudicación a su favor,

Fuera de estos supuestos la cuestión de nulidad deberá interponerse antes de que
transcurran seis meses desde laformalización del contrato,

En cualquier caso, la interposición de la referida cuestión de nulidad no producirá
efectos suspensivos de ninguna clase por sí sola.

16.. PERFECCION Y FORMALIZACION DEL CONTRATO.

16.1, El contrato se perfeccionará con su formalización, la cual se realizará en
documento administrativo que se ajustará con exactitud a las condiciones de la licitación, no
obstante, se elevará a escritura pública cuando lo solicite el adjudicatario, corriendo de su
cargo los correspondientes gastos (artículos 27 y 156 de|TRLCSP).

Si el contrato es susceptible de recurso especial en materia de contratación
conforme al artículo 40.1 del TRLCSP, la formalizaciôn no se efectuará antes de que
transcurran quince días hábiles desde que se remita la notificación de la adjudicación a los
licitadores y candidatos. Una vez transcurrido este período sin que se hubiera interpuesto
recurso que lleve aparejada suspensión, o cuando ésta hubiera sido levantada, el órgano de
contratación requerirá al adjudicatario para que formalice el contrato en el plazo de cinco
días desde el día siguiente a aquel en que hubiera recibido el requerimiento.

En los restantes casos, el contrato no se formalizará más allá de los quince días
hábiles siguientes a la notificación de la adjudicación prevista en el apartado 14.4 de este
Pliego,

16.2.- Si los poderes, clasificación u otra documentación con plazo de vigencia
hubieran vencido o caducado en la fecha de formalización del contrato, el adjudicatario
deberá presentarlos renovados o actualizados.

16,3.- De acuerdo con el artÍculo 156.4 del TRLCSP, si por causas imputables al

adjudicatario no se formaliza el contrato dentro del plazo indicado, la Administración podrá
acordar la incautación sobre la garantía definitiva del importe de la garantía provisional, si se
hubiere constituido

16.4.- No podrá iniciarse la ejecución del contrato sin su previa formalización,
excepto en los casos previstos en el artículo 113 del TRLCSP. El documento en que se

formalice el contrato será en todo caso administrativo, siendo título válido para acceder a

cualquier registro público. No obstante, el contrato se formalizarâ en escritura pÚblica cuando
así lo solicite el contratista, siendo a su costa los gastos derivados de su otorgamiento.
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16.5.- Cuando por causas imputables al adjudicatario no se hubiese formalizado el
contrato dentro del plazo indicado, la Administración podrá acordar la incautación sobre la
garantía definitiva del importe de la garantía provisional que, en su caso hubiese ex¡gido. Si
las causas de la no formalización fueren imputables a la Administración, se indemnizarâ al
conträtista de los daños y perjuicios que la demora le pudiera ocasionar.

16.6.- La formalización del contrato se publicará en el perfil del contratante y en el
BORM, en un plazo no superior a cuarenta y ocho días a contar desde la fecha de la
formalízación, conforme a lo dispuesto en el artículo 154 del TRLCSP.

tII. EJECUCIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO

17..PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO.

17.1. El plazo máximo previsto para la ejecución del contrato será el que figura en el
apartado E de la hoja de datos básicos, a contâr desde levantamiento del acta de
comprobación del replanteo con resultado viable,

17.2. Los plazos parciales se establecerán, en su caso, porel Órgano de contratación en
la aprobación del programa de trabajo, figura en el apartado P de la hoja de datos básicos.

I8.- PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD

18.1. En aplicación del Estudio de Seguridad y Salud, el contratista elaborará y remitirá
al Director facultativo, un Plan de Seguridad y Salud en el trabajo con los requisitos previstos
en la legislación vigente, acompañado de informe favorable del Coordinador de Seguridad y
Salud y que será elevado para su aprobación por la Administración con carácter previo al
inicio de las obras.

18.2.Elplazo para la remisión del Plan antes citado será de 15 días naturales a contar
desde la notificación de la adjudicación.

I9.. COMPROBACIÓN DEL REPLANTEO DE LAS OBRAS.

19.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 229 del TRLCSP, en relación con el
artículo 112.c), el plazo de inicio de la ejecución del contrato no podrá ser superior a 15 días
hábiles, contados desde laformalización, procediéndose a la comprobación del replanteo, el
cual se efectuará en presencia del adjudicatario o su representante, de conformidad y con
los efectos prevenidos en los artículos 139 ,140 y 141 RGLCAP, según figura en el apartado
E delAnexo I del presente Pliego

19.2. No podrán iniciarse las obras sin que haya sido levantada acta de comprobación
del replanteo viable. Cuando se haga constar en ella reservas que se estimen fundadas e
impidan su iniciación, se suspenderá la iniciación de las obras hasta que se dicte resolución
ordenando su inicio, una vez subsanadas las causas que motivaron las reservas fundadas.

20.- REVISIÓIrI PCNIÓDICA Y PREDETERMINADA DE PRECIOS
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Para la rev¡sión de precios del presente contrato, se estará a lo dispuesto en el
apartado F de la hoja de datos básicos.

2I.. REGIMEN DE PAGOS

21.1.- El contratista tiene derecho al abono, con arreglo a los precios convenidos, de
los trabajos que realmente ejecute con sujeción al pliego que los define, a sus modificaciones
aprobadas y a las órdenes dadas por la Administración.

21.2- A los efectos de pago, el Director de los trabajos, a la vista de los realmente
ejecutados y de los precios convenidos, expedirá certificaciones en los plazos y forma que
figura en el apartado I de la hoja de datos básicos.

21.3.- Los pagos y sus posibles demoras se regirán por lo previsto en el artículo 216
del ïRLCSP.

22.. LUGAR DE PRESENTACION DE LAS FACTURAS E IDENTIFICACION DE
ónceruos.

22.1.- De acuerdo con el apartado 1 de la Disposición Adicional Trigésima Tercera
del ïRLCSP, añadida por la Disposición Final Séptima, apartado Cinco, de la Ley 1112013,
de 26 de julio, de medidas de apoyo al emprendedor y de estímulo del crecimiento y de la
creación de empleo, y concordante Decreto no 15512013, de 27 de diciembre, por el que se
crea y regula el Registro Contable de Facturas de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia, el contratista tendrá la obligación de presentar la factura que expida por los servicios
prestados o bienes entregados, ante el correspondiente registro administrativo, a efectos de
su remisión al órgano administrativo o unidad a quien corresponda la tramitación de la
misma.

En cumplimiento del apartado 2 de la señalada Disposición Adicional Trigésima
Tercera del TRLCSP, en el apartado J del Anexo I del presente Pliego se incluye la
identificación del órgano administrativo con competencia en materia de contabilidad pública,
del órgano de contratación y del destinatario, a quien corresponde su tramitación, que
deberán constar en la factura correspondiente.

22.2.- La Disposición Adicional Tercera de la Orden HAP149212014, de 27 de marzo,
por la que se regulan los requisitos funcionales y técnicos del registro de facturas de las
entidades del ámbito de aplicación de la Ley 2512013, de 27 de diciembre, las facturas que
se expidan tras su entrada en vigor ajustarán la codificación de los órganos administrativos
que participen en la tramitación de las mismas a la establecida en el directorio DlR3, de
unidades administrativas comunes gestionado por la Secretaria de Estado de
Administraciones Públicas.

La codificación correspondiente a los órganos administrativos que participan en la
tramitación de las facturas electrónicas es la señalada en el mismo apartado J del Anexo I

del presente Pliego.

El listado actualizado de tales órganos se puede encontrar dentro de la página
l,,vr¡¿r¡¿.ad{nf$i*f¡:?giçtir*e-leqfronica"qoþ"es en el Centro de Transferencia Tecnológica.
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Dada la posibilidad de cambios habrá de estarse al listado más reciente, en el
momento de expedición de la factura, publicado en la referida Web.

23.. OBLIGACIONES DEL ADJUDICATARIO

23.1.- El contrato se ejecutará por el contratista con estricta sujeción a las cláusulas
establecidas en el presente Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, observando
fielmente lo establecido en el Proyecto Básico y de Ejecución, ejecutándose mediante la
realización de tantas unidades de las que integran el objeto del contrato como sean solicitadas
por la Administración.

23.2.- La ejecución del contrato se realizará a riesgo y ventura del contratista

Será obligación del contratista indemnizar todos los daños y perjuicios que se causen,
por sí o por personal o medios dependientes del mismo, a terceros como consecuencia de las
operaciones que requiera la ejecución del contrato. Cuando tales daños y perjuicios hayan sido
ocasionados conìo consecuencia inmediata y directa de una orden de la Administración será
responsable la misma dentro de los límites señalados en las leyes.

El contratista será responsable igualmente de los daños y perjuicios que se originen
durante la ejecución del contrato, tanto para la Administración como para terceros, por defectos
o insuficiencias técnicas de su trabajo, o por los errores materiales, omisiones e infracciones de
preceptos legales o reglamentarios en los que el trabajo haya incurrido, de acuerdo con lo
establecido en el artículo 305 del TRLCSP. Si el contrato se ejecutara de forma compartida con
más de un profesional, todos responderán solidariamente de las responsabilidades a que se
refiere esta cláusula.

23.3.- El contratista deberá cumplir, bajo su exclusiva responsabilidad, las disposiciones
vigentes en materia laboral, de seguridad social y de seguridad e higiene en el trabajo y de
prevención de riesgos laborales, así como aquellas que sean promulgadas durante el período
de ejecución del contrato, debiendo tener a su cargo el personal necesario para la realización
del objeto del contrato, respecto del que ostentará, a todos los efectos, la condición de
empresario. El incumplimiento de estas obligaciones por parte del contratista no implicará
responsabilidad algun a paru la Administración.

El personal que por su cuenta contrate el adjudicatario no ostentará derecho alguno
frente a la Administración, teniendo el contratista todos los derechos y obligaciones
inherentes a la calidad de patrono respecto del citado personal con arreglo a la legislación
laboral vigente, sin que, en ningún caso resulte responsable la Administración de las
obligaciones nacidas entre el contratista y sus trabajadores.

23.4.- El contratista deberá guardar sigilo respecto a los datos o antecedentes que, no
siendo públicos o notorios, estén relacionados con el objeto del contrato y hayan llegado a su
conocimiento con ocasión del mismo; en especial, los datos de carácter personal, de
conformidad con la disposición adicional vigésimo sexta del Real Decreto Legislativo 312011,
de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del
Sector Público, el adjudicatario quedará obligado al cumplimiento de la dispuesto en la Ley
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, sobre Protección de Datos de Carácter Personal, y
su normativa de desarrollo, contenida en el Real Decreto 17201200 7, de 21 de diciembre, y
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especialmente a lo establecido en el artÍculo 12, apartados 2, 3 y 4 de la citada Ley
Orgánica, y artículos 20,21,22 y 82 del citado Real Decreto.

23.5.- La empresa adjudicataria del contrato, se compromete a garantizar la
confidencialidad y adecuado tratamiento de los datos que conozca en razon de dicha
prestación, tanto durante el tiempo que dure el contrato, como posteriormente al finalizar dicha
relación. A la finalización del contrato, la adjudicataria deberá entregar al responsable del
contrato cualesquiera soportes o documentos en los que consten datos de carácter
confidencial, conforme a las instrucciones dadas por el mismo. El incumplimiento de las
disposiciones legales en esta materia acarrearâ las sanciones legalmente previstas.

23.6.- CONTROL DE CALIDAD: El SEF realizará la comprobación y supervisión de
los trabajos contratados, de conformidad con lo establecido en este pliego y en el Proyecto
Básico y de Ejecución y de acuerdo con lo ofertado por la empresa adjudicataria del Contrato
según se especifica en el apartado P de la hoja de datos básicos. Para talfin, el responsable
del contrato supervisará los informes que se deriven del trabajo realizado por la empresa
adjudicataria del Contrato, cuyo importe máximo se especifica en el apartado L de la hoja de
datos básicos

Los técnicos de la empresa adjudicataria, recibirán información pormenorizada sobre
el procedimiento, normativa y documentación a utilizar, para asegurar que el trabajo se
realizará de acuerdo con los estándares de calidad exigidos por la Administración Regional.

23.7.- El contratista suscribirá este Pliego, el Proyecto Básico y de Ejecución, su
oferta y demás documentos que tengan carácter contractual, haciendo constar que conoce y
acepta todas sus cláusulas. La ignorancia o desconocimiento en relación con ellos no
eximirá al contratista del cumplimiento de lo en ellos prevenido.

Todas las obligaciones establecidas en esta cláusula se consideran esenciales a los
efectos de lo dispuesto en el artículo 223.Í) del TRLCSP

24.. DIRECTOR DE LOS TRABAJOS

21.1.- El facultativo de la Administración "Director de los trabajos" es la persona con
titulación adecuada y suficiente, directamente responsable de la comprobación, coordinación
y vigilancia de la correcta realización del trabajo contratado. Sus funciones son las
siguientes:

-lnterpretar el Proyecto Básico y de Ejecución de las Obras

-Apreciar la existencia de los medios y organización necesarios para la elaboración del
trabajo o prestación del servicio en cada una de sus fases.

-Dar las órdenes oportunas para lograr los objetivos del trabajo.

-Proponer las modificaciones que convenga introducir en el trabajo en orden a un mejor
cumplimiento del contrato.

-Expedir las certificaciones de la labor realizada según los plazos de ejecución y abono
que se haya acordado.
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-Formular la liquidación del trabajo realizado.

-Tramitar cuantas incidencias surjan en la elaboración de los trabajos técnicos.

El responsable de este contrato es el reseñado en el apartado O de la hoja de datos
básicos.

25.- GASTOS E IMPUESTOS

El contratista que resulte adjudicatario está obligado a satisfacer los gastos
siguientes:

- Los que se requieran para la obtención de autorizaciones, licencias, documentos o
de cualquier información de organismos oficiales o particulares a los efectos de la ejecución
del contrato.

-Los impuestos, derechos, tasas, compensaciones y demás gravámenes o gastos
que resulten de aplicación según las disposiciones vigentes, en la forma y cuantfa que éstas
señalen, incluyendo los gastos de publicación en boletines oficiales, cuyo importe máximo se
especifica en el apartado U de la hoja de datos básicos.

- Cualesquiera otros gastos a que hubiera lugar para la realización del contrato

26.. PRESENTACIÓN DEL PROGRAMA DE TRABAJO

26.1.- El contratista está obligado a presentar un programa de trabajo en el plazo
establecido en el apartado P del Anexo I del presente Pliego, a contar desde la formalización
del contrato. Si por la naturaleza del contrato no fuera necesario o apropiado presentar dicho
programa, se hará constar así en el citado apartado.

26.2.- El órgano de contratación resolverá sobre el programa de trabajo dentro de
los quince días siguientes a su presentación, pudiendo proponer la introducción de
modificaciones o el cumplimiento de determinadas prescripciones, siempre que no
contravengan las cláusulas del contrato.

27.. DELÊGADO DEL CONTRATISTA

Se entiende por Delegado del contratista, la persona designada por éste y aceptada
por la Administración, con capacidad suficiente para ostentar la representación de la
empresa cuando sea necesaria su actuación o presencia, según los Pliegos, así como en
otros actos derivados del cumplimiento de las obligaciones contractuales, siempre en orden a
la ejecución y buena marcha del trabajo.

28.. NORMAS GENERALES

28.1.- En todo lo relativo a la exigencia de derechos y cumplimiento de obligaciones,
incidencias y modificaciones contractuales, extinción y liquidación del contrato, se estará a lo
dispuesto en la normativa vigente en materia de contratación administrativa.
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28.2.- En todo caso, los trabajos se ejecutarán con estricta sujeción al Proyecto

Básico y de Ejecución y a las cláusulas del presente Pliego, y siguiendo las instrucciones
que, en interpretación de aqué|, diere al contratista el facultativo director de los trabajos.

28.3.- El contratista será responsable de la calidad técnica de los trabajos que
desarrolle, así como de las consecuencias que se deduzcan para la Administración o para
terceros de las omisiones, errores, métodos inadecuados o conclus¡ones incorrectas en la
ejecución del contrato.

28.4.- En los supuestos de exigencia de indemnizaciones o penalidades sobre la
garantía o de modificaciones del contrato, el empresario reajustará dicha garantía en el plazo
de quince días desde la ejecución o desde la notificación del acuerdo de modificación
respectivamente, reponiéndola o ampliándola en la cuantía que corresponda (aÉículo 99 del
TRLCSP).

28.5.- Corresponde al contratista el cumplimiento de las siguientes obligaciones

-. Colocar al inicio de la obra y en lugar visible, el cartel anunciador de la obra, en
el que se colocarán los logotipos según se especifica en el apartado P de la hoja de datos
básicos.

El contratista está obligado a remitir al director de las obras, fotografía del indicado cartel
una vez quede instalado en el lugar que le sea indicado; a estos efectos, el Director de las
obras deberá emitir certificado acreditativo de que el cartel se encuentra instalado en el
lugar de realización de las obras

- Desarrollar y entregar los trabajos contratados con estricta sujeción al presente
Pliego, al Proyecto Básico de Ejecución y a las instrucciones dictadas por Director de los
mismos.

- Ejecutar, a su costa, la subsanación de los trabajos recusados por defectuosos o
incorrectos.

- Establecer y mantener a su costa, durante la ejecución de los trabajos y hasta la
finalización del plazo de garantía, los medios materiales y el equipo profesional exigido en los
Pliegos.

-.Cumplir con las disposiciones vigentes en materia laboral, de seguridad social y
de seguridad e higiene en el trabajo. El incumplimiento de estas obligaciones por parte del
contratista no implicará responsabilidad alguna para la Administración.

-.El personal que por su cuenta contrate el adjudicatario no ostentará derecho
alguno frente a la Administración, teniendo el contratista todos los derechos y obligaciones
inherentes a la calidad de patrono respecto del citado personal con arreglo a la legislación
social vigente, sin que, en ningún caso resulte responsable la Administración de las
obligaciones nacidas entre el contratista y sus trabajadores.

- lndemnizar, a su costa, los daños a terceros que se originen como consecuencia
de la ejecución de los trabajos.
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- Prestar a la Administración, sin derecho a contraprestación o indemnización
económ¡ca suplementarios, los servicios profesionales que por aquélla se estimen
necesarios para el correcto desarrollo y cumplimiento del contrato, tales como as¡stencia a
reun¡ones de trabajo o informativas. Esta obligación se mantendrá hasta la finalización del
plazo de garantía del contrato.

29.. MODIFICACIONES DEL CONTRATO

29.1.-Tal como establece el artículo 219 del TRLCSP, los contratos administrativos
solo podrán ser modificados por razones de interés público en los casos y en la forma
previstos en el título V del libro I (artículos 105 a 108) de dicho texto legal, y de acuerdo con
el procedimiento regulado en el artículo 211 del mismo, siendo en estos casos obligatorias
para el contratista las modificaciones acordadas por el órgano de contratación.

29.2.- En cumplimiento de lo establecido en el apartado 6 de la Disposición
Adicional Decimoctava de la Ley 112016, de 5 de febrero, de Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murciapara el ejercicio 2016, en concordancia en el
artículo 106 del TRLCSP, el presente contrato podrá ser modificado en los supuestos
señalados en el apartado S de la hoja de datos básicos, con la finalidad de posibilitar el
objetivo de estabilidad presupuestaria que se fije.

29.3.- En el supuesto de contratos de obras se estará a lo dispuesto en el artículo
234 del TRLCSP.

29.4.- El contratista no podrá introducir o ejecutar modificación alguna en los
trabajos contratados sin la debida aprobación de la misma y de su presupuesto por el órgano
de contratación.

29.5.- Las modificaciones no autorizadas originarán responsabilidad en el contratista
que, en todo caso, quedará obligado a rehacer la parte de los trabajos afectada por aquéllas,
sin derecho a contraprestación económica alguna por ello.

29.6.- En ningún caso se introducirán modificaciones que alteren las condiciones
esenciales de la licitación y adjudicación en el sentido expuesto en el punto 3 del artículo 1Q7
del ïRLCSP.

29.7.- La posibilidad de que el contrato sea modificado y, en su caso, las
condiciones en que podrá producirse tal modificación, así como su alcance y límites, serán
las que figuran en el apartado S de la hoja de datos básicos. En el supuesto de no prever
ninguna modificación, ésta únicamente sería posible si se dieran las circunstancias
detalladas en el punto 1 del artículo 107 de|TRLCSP.

30.. CESIÓN Y SUBCONTRATACIÓN

30.1.- La cesión del contrato se regirá por lo dispuesto en el artículo 226 del
TRLCSP.

30.2.- En su caso, la identificación de las prestaciones o el tanto por ciento de las
mismas susceptibles de ser subcontratadas por el contratista, quedará expresado en el
apartado Q del Anexo I del presente Pliego. En el mismo apaftado, si ha lugar, se indicarán
los requisitos que en cuanto a este tema deberán cumplir los licitadores, según dispone el
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artículo 227.2.a) del TRLCSP, así como las obligaciones impuestas por el órgano de
contratación, si se diera el supuesto previsto en el punto 7 del mismo artículo.

3I.. PENALIDADES POR INCUMPLIMIENTO.

Para el caso de cumpl¡miento defectuoso de la prestación objeto del contrato, de
acuerdo con la facultad prevista en el artículo 212.1 del TRLCSP, se establecen las
penalidades previstas en el apartado M de la hoja de datos básicos.

32.. SUSPENSION DE LOS TRABAJOS.

32.1.- Siempre que la Administración acuerde una suspensión temporal, parcial o
total, o una suspensión definitiva del contrato, o ésta tuviera lugar por aplicación del artículo
216 del TRLCSP, se deberá levantar la correspondiente Acta de suspensión, que deberá ir
firmada por el director de los trabajos y por el contratista y en la que se hará constar el
acuerdo de la Administración que originó la suspensión, definiéndose concretamente la parte
o partes del trabajo afectada por aquélla, o, erì su caso, la totalidad del mismo y cuantas
circunstancias ayuden a un mejor conocimiento de la situación en que se encuentren los
trabajos en el momento de la suspensión.

30.2.- Al Acta se acompañará como anejo, en relación con la parte o partes
suspendidas, la medición de los trabajos en ella realizados.

32.3.- El director de los trabajos remitirá un ejemplar del Acta de suspensión al
órgano de contratación.

32.4.- Acordada la suspensión, la Administración abonará al contratista los daños y
perjuicios efectivamente sufridos por éste, según dispone el artículo 220.2 del TRLCSP.

33.. CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

33.1.- El contrato se entenderá cumplido por el contratista cuando éste haya
realizado la totalidad de su objeto, de conformidad con lo establecido en este Pliego y en el
de Prescripciones Técnicas y a satisfacción de la Administración.

Dentro del mes siguiente de haberse producido la entrega o realización del objeto
del contrato se procederá a la recepción, dependiendo siempre la fecha de la misma de la
naturaleza de dicho objeto. A dicha recepción concurrirá el director de los trabajos, el
contratista o representante autorizado y, en su caso, el representante de la lntervención
General de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

33.2.- Si los trabajos no se hallan en condiciones de ser recibidos, se dejará
constancia expresa de tal circunstancia mediante acta de recepción que deberá ser negativa y
se darán las instrucciones precisas al contratista para que subsane los defectos obseryados, o
proceda a una nueva ejecución de conformidad con lo pactado, para lo cual el acta habrá de
fijar un plazo. Si pese a ello, los trabajos efectuados no se adecuan a la prestación
contratada, como consecuencia de vicios o defectos imputables al contratista, se

Página 31 de 41



teí,i*,19Õ fiJt¡¿1tû
ÛÍ {ìr}tfo ¡tt¡l^!

Región de Murcia
Consejería rjr¡ Desarrolin
Económico.Turismo y E*rpleo

Servicio Regional de
Empleo y Formación

documentará esta circunstancia en acta de disconformidad, en tal caso quedará la
Administración exenta de la obligación de pago, y tendrá derecho, en su caso, a la
recuperación del precio satisfecho hasta entonces.

33.3.- Si se considera que el trabajo reúne las condiciones debidas, se dará por
recibido levantándose al efecto elActa correspondiente.
34.. CAUSAS DE RESOLUCIÓN.

34.1.- Son causas de resolución de este contrato las prev¡stas en los artículos 223 y
237 del TRLCSP dando lugar a los efectos previstos en los artículos 225 y 239 del TRLCSP.

Serán causas específicas de resolución de este contrato:
. El incumplimiento injustificado y reiterado de las indicaciones esenciales que,

para mejor realización de los trabajos, se le comuniquen desde el órgano de
contratación.

o La pérdida sobrevenida de los requisitos para contratar con la Administración.
. El incuntplimiento de la obligación del contratista de guardar sigilo respecto

de los datos o antecedentes que, no siendo públicos o notorios, estén
relacionados con el objeto del contrato y de los que tenga conocimiento con
ocasión del mismo.

. Cuando se hayan alcanzado, de forma positiva, las actuaciones
correspondientes al precio de adjudicación, previo informe del responsable
del contrato que así lo refleje.

34.2.- La incursión en cualquiera de estas causas, en los términos establecidos,
facultará al Servicio Regional de Empleo y Formación de la Región de Murcia para dar por
resuelto el contrato, con la indemnización de daños y perjuicios y demás efectos que
procedan conforme a la normativa aplicable, pudiendo optar por la ejecución subsidiaria,
realizando las obligaciones incumplidas o continuando la ejecución del contrato por sí o a
través de las personas o empresas que determine, a costa del contratista. El importe de la
garantía responderá de todo ello, en cuanto alcance, y sin perjuicio de la responsabilidad
general del contratista.

34.3.- Cuando el contrato se resuelva por culpa del contratista, le será incautada la
garantía definitiva, sin perjuicio de la indemnización, en su caso, por los daños y perjuicios
originados en lo que excedan del importe de la garantía incautada.

35..RECEPCIÓN Y LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO.

35.1.- La recepción y liquidación de las obras se efectuarán en los términos y con
las formalidades establecidas en los artículos 239 y 252 TRLCSP.

35.2.- Dentro del plazo de tres meses a contar desde la fecha del acta de
recepción, el Órgano de contratación deberá aprobar la certificación final de las obras
ejecutadas.

35.3.-Dentro del plazo de un mes contado desde la fecha del acta de recepción,
deberá acordarse por el órgano de contratación y ser notificada al contratista la liquidación
del contrato, abonándosele, en su caso, el saldo resultante en los términos previstos en el
artículo 235 del TRLCSP.
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36.-PLAZO DE GARANT¡A. DEVOLUCIÓN O CANCELACIÓN DE LA GARANTíA
DEFINITIVA

36.1. Durante el plazo de garantía, el contratista estará obligado a la conservación
de la obra siendo responsable de los daños intrínsecos que en ella se produzcan, debiendo
seguir, en su caso, las instrucciones que reciba del director facultativo para paliar dichos
daños.

36.2.- El plazo de garantía tendrá la duración determinada en el apartado G del
Anexo I del presente Pliego, empezando a contar desde la fecha de recepción de los
trabajos.Durante el plazo de garantía, el contratista estará obligado a la conservación de la
obra siendo responsable de los daños intrínsecos que en ella se produzcan, debiendo
seguir, en su caso, las instrucciones que reciba del director facultativo para paliar dichos
daños.

36.3. Dentro del plazo de los 15 días anteriores al cumplimiento del plazo de
garantía, el director facultativo, de oficio o a instancia del contratista, redactará un informe
sobre el estado de las obras con los efectos señalados en los artÍculos 235.3 TRLCSP y 169
RGLCAP.

36.4.- Transcurrido el plazo de garantía sin que hayan sido formulados reparos por
parte de la Administración contratante, quedará extinguida la responsabilidad del contratista,
al margen de la prevista en el artículo 135 TRLCSP (responsabilidad por vicios ocultos), y
cumplidas por el contratista las obligaciones derivadas del contrato, si no resultaren
responsabilidades que hayan de ejercitarse sobre la garantía definitiva, se dictará acuerdo
de devolución o cancelación de aquélla.

36.5.- Transcurrido un año desde la fecha de terminación del contrato sin que la
recepción formal y la liquidación hubiere tenido lugar por causas no imputables al contratista,
se procederá, sin más demora, ala devolución o cancelación de la garantía, siempre que no se
hayan producido las responsabilidades a que se refiere el artículo 100 de|TRLCSP.

37.. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO

El valor estimado del contrato, determinado de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 88 del TRLCSP, es el que figura en el apartado Ñ del Anexo I - Datos básicos del
contrato.

38.. PRERROGATIVAS DE LA ADMINISTRACIÓN Y JURISDICCIÓN COMPETENTE.

38.1. El Órgano de Contratación ostenta la prerrogativa de interpretar los contratos
administrativos, modificarlos y resolver las dudas que ofrezcan su cumplimiento.
lgualmente, podrá acordar su resolución dentro de los límites y con sujeción a los requisitos
y efectos señalados en el TRLCSP.

Los acuerdos que dicte el Órgano de Contratación en el ejercicio de sus
prerrogativas de interpretación y resolución pondrán fin a la vía administrativa y serán
in med iatamente ejecutivos.
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Todos los acuerdos que pongan fin a la vía administrativa podrán ser recurridos
potestativamente en reposición ante el órgano de contratación o ser impugnados
directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo.

38.2. Las cuestiones litigiosas que puedan surgir en relación con la presente
contratación se resolverán ante los Órganos Jurisdiccionales con sede en Murc¡a, por lo
que se entiende que los contratistas renuncian a su propio fuero si fuera distinto del
anterior.

de

38.3.- La presentación de ofertas por empresas extranjeras, sean o no comunitarias,
supondrá la sumisión incondicional por su parte a la Jurisdicción de los Juzgados y
Ïribunales españoles de cualquier orden, para todas las incidencias que de modo directo o
indirecto pudieran surgir del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional
extranjero que pudiera corresponder al licitante.

ANEXOS AL PRESENTE PLIEGO

Los siguientes Anexos forman parte inseparable del presente Pliego

Anexo l.- Hoja de datos básicos del contrato.
Anexo ll.- Modelo de declaración responsable.
Anexo lll.- Modelo de pertenencia a grupo de empresas
Anexo lV.- Modelo de compromiso de UTE.
Anexo V.- Modelo de declaración vigencia datos Re Licitadores
Anexo Vl.- Modelo de autorización para obtención
Anexo Vll.- Modelo de oferta económica
Anexo Vlll.- Modelo de declaración Cont

M de 2016
EDESE CONTRATACIÓN

ría Rubio Sánchez

VOBO LA JEFA DE SERVICIO ECONÓMICO Y CONTRATACIÓN
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caso de actuar

(A utilizar en papel con membrete de la empresa)

9¡Ê,r'¡c:ü ¡Ji*{g
ûf (Hltto tllÁ'lÀt

con DNI no...........
como apoderado de

con CIF no......................
" [denominación

ANEXO II

MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE

en representac¡Ón),
'""""""'t

contratación de

, (en el
empresa
,., para
contratol

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD:

Que la empresa a la que representa

-Cumple las condiciones establecidas legalmente para contratar con la Administración
y con todos y cada uno de los requisitos de capacidad, representación y solvencia
establecidos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que rige la
presente contratación, y en el artículo 146.1 del TRLCSP, en el momento de
finalización del plazo de presentación de proposiciones.

-No está incursa en las prohibiciones para contratar con la Administración de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 del Texto Refundido de la Ley de
Contratos del Sector Público y se halla al corriente del cumplimiento de las
obligaciones tributarias y con la Seguridad Social impuestas por las disposiciones
vigentes y especificadas en los adículos 13 y 14 del Reglamento General de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por Real Decreto 1098i2001, de
12 de octubre.

-No forma parte de sus Organos de Gobierno o Administración, persona alguna de
aquellas a que se refiere la Ley 511994, de 1 de agosto, del Estatuto Regional de la
Actividad Política.

Y se compromete a aportar, cuando sea requerido, la documentación acreditativa de ello
prevista en el presente pliego.

(Lugar, fecha, firma y sello de la empresa, en su caso)

LMO. SR. DIRECTOR GENERAL DEL SERVICIO REGIONAL DE EMPLEO Y FORMACIÓN

Página 35 de 4l



rqlRegión de Murcia
Cons<lj<lrí;: eje Dcs¿ rrnl lr
Ëconómrco,Turisnio y Ër rrpleo

D............
caso de actuar en representación),

,li!'l*Õ ttJit-:€O
0f tHlt{ôttlåfÂr-

con DNI no...........
como apoderado de

con CIF no......................
" [denominación

rsMgltiJo
ÞËtr'lrltö Servicio Regional de

Empleo y Formación

ANEXO III

MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE DE PERTENENCIA A GRUPO DE
EMPRESAS

(A utilizar en papel con membrete de la empresa)

, (en el
empresa
.., para
contratolconcurrir a la contratación de

DECLARA
¡ Que la empresa a la que represento forma parte del grupo deempresas. ..., de acuerdo con lo establecido en el artículo 42.1 del

CÓdigo de Comercio, y que se presenta a esta licitación concurriendo con las empresas
pertenecientes al mismo grupo siguientes:

¡ Que la empresa a la que represento forma parte del grupo deempresas. ., de acuerdo con lo establecido en el artículo 42.1 del
Código de Comercio, y que se presenta a esta licitación no concurriendo con otras empresas
pertenecientes al mismo grupo.

r Que la empresa a la que represento no forma parte de ningún grupo empresarial,
de acuerdo con lo establecido en el artículo 42.1del código de comercio.

(Lugar, fecha, firma y sello de la empresa)

(Marcar con X la casilla que proceda)

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DEL SERVICIO REGIONAL DE EMPLEO Y
FORMACIÓN
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ANEXO IV

MODELO DE COMPROMISO DE FORMALIZACIÓN DE UNIÓN TEMPORAL DE
EMPRESAS

(A utilizar en papel con membrete de la empresa)

, con D.N.l. /NlF no

l: :: i:il': 
*::':i :i:i:i,,"i,ir;, jiï#,H,,:,"i:

..., en

.r öon D.¡i.1. n". ..., en
persona física), o como representante de la

. ... ... ClF... ... ._en
..., .para concurrir a la contratación de la

1o.- Que

DECLARAN

se comprometen
......v

ejecutar

nombre de las
................., conjunta y
las obras

expediente no

en
Empresas........
solidariamente,
denominadas..

2o.- Que asimismo se comprometen, caso de resultar adjudicatarios, a

constituirse en Unión Temporal de Empresas.

3o.- Que la participación de cada una de la Empresas es la siguiente
...%

...o/o

4o.-Que designan a D............
para que, durante la vigencia del contrato, ostente la plena representación de la U.T.E., y el
domicilio de la misma, a efectos de notificación, será..

(Lugar, fecha, firmas y sello de la empresa de los integrantes)

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DEL SERVICIO REGIONAL DE EMPLEO Y
FORMACIÓN
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ANEXO V

MODELO DE DECLARACIÓN UGENCIA DATOS REGISTRO LIGITADORES

, (en el caso de actuar en
..,,. CIF o

DNI no , para concurrir a la contratación de " [denominación del contrato] "

DEGLARO

Que en cumplimiento de lo prevlsto en el art.146,3 del Texto Refundido de la Ley de
Contratos del Sector Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 312011, de 14 de
noviembre, todos los datos que figuran en el certificado de inscripción en el Registro de
Licitadores de la Comunidad Autónoma de Murcia y, en su caso, en el Registro de Empresas
Clasificadas del Ministerio de Economía y Hacienda, son válidos y están vigentes en el día
de la fecha.

(Lugar, fecha, firma y sello de Ia empresa)

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DEL SERVICIO REGIONAL DE EMPLEO Y
FORMACIÓN
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ANEXO VI

MODELO DE AUTORIZACIÓN PARA OBTENCIÓN DE DATOS

(A utilizar en papel con membrete de la empresa)

D , DNI no , (en el caso de actuar en
representación) como representante de CIF o
DNI no......, para concurrir a la contratación de " [denominación del contrato] " .

Autoriza al Servicio Regional de Empleo y Formación, Organismo Autónomo de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, para que de oficio solicite de las
Administraciones competentes, los certificados que acrediten que está al corriente en el
cumpllmlento de sus obllgaclones trlbutarlas y con la Seguridad Social, en los términos
requeridos por el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector público, aprobado por
Real Decreto Legislativo 312011, de 14 de noviembre y demás normativa de desarrollo.

(Lugar, fecha, firma y sello de la empresa)

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DEL SERVICIO REGIONAL DE EMPLEO Y
FORMACIÓN
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ANEXO VII

MODELO DE OFERTA ECONÓMICA

(A utilizar en papel con membrete de la empresa)

D. ........... con DNI no .......................,con_domicilio
en ............ TELÉFONO no: ............ 1 FAX no:: ' îi :1 ::": 

o: *::: 
3i,fo;ïi':?'::? ":': ':$":"#?:ìn:;

.; enterado del anunc¡o inserto
en............. ........ el día .... de ................... de 201--, y de las condiciones
para concurrir a la contratacion "[denominacion contrato]", cree que se encuentra en
situación de acudir como licitador del mismo.

A este efecto hace constar que conoce el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares y el Proyecto Básico y de Ejecución que sirven de base a la convocatoria, que
acepta incondicionalmente sus cláusulas, que reúne todas y cada una de las condiciones
exigidas para contratar con la Administración, no hallándose comprendido en ninguna de las
circunstancias que, según la legislación vigente, excluyen de la contratación administrativa, y
se compromete en nombre a tomar a su cargo el mencionado contrato, con estricta sujeción
a los expresados requisitos y condiciones, por un precio total IVA EXCLUIDO
de............. .................EURos, (

€), más el correspondiente l.vA.(.......%) ...... , lo que supone un precio total (lVA
INCLUIDO )de. .......

(Lugar, fecha, firma y sello de la empresa)

(En caso de discrepancia entre el precio total de la proposición señalado en número y el
redactado en letra, prevalecerá lo establecido en la letra)

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DEL SERVICIO REGIONAL DE EMPLEO Y
FORMACIÓN
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ANEXO VIII

Modelo de declaración relativa a Control de Calidad de las Obras

, con D.N.l no

: :::: ::::::::: :: :: :ü'¿:lF: ;; , participante en la
contratación pública referida a

DECLARA:

Su compromiso de destlnar un.......,,..%.del presupuesto del contrato para el Control
de Calidad de las Obras, y contratar el Plan con empresa homologada y no vinculada,

Y para que conste, expido la presente en ,...,

(Lugar, fecha y firma)

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DEL SERVICIO REGIONAL DE EMPLEO Y
FORMACIÓN
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